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DIPUTACIÓN PERMANENTE NQ 10 

CELEBRADA EL DIA 1 DE ll!CIEMBRE 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a !as once horas). 

SI~, PRESIDENTE: [,,] la !'residencia pro

pone incluir en el Orden del llía,, lén rri

mer 1 ugar vamos a proceder a la votación de 

procedencia o no de apenura de período ex

traordinario) y seguidamente pasaría la Pre·· 

sidencia a hacer esta propuesta. 

¿Votos a favor de la,.? O, ¡,hay interven

ciones que señalen la conveniencia o no? 

¿Señor Fraile? 

SR, FRAILE RUIZ: A este Portavoz le rro 

duce sumo placer el abrir e! período extraor

dinario. 

SR. PRESJDENTE: Supongo que también le 

producirá sumo placer al Pondvoz Popular. 

SR, SANZ ALONSO: Para complacer, y que 

el Portavoz del Gruro Socialista obtenga ese 

placer satisfactoriamente. 

SR, PRESIDENTE: !líen. Pues en este tono 

versallesco, propongo la votación. 

¿Votos a l"a\'or? 

Por unanirnidad se abre período extraor

dinario a partir de hoy día 1 de diciembre. 

La Presidencia propone incluir en el Or

den del Día de este período extraordinario, 

abierto con efectos -repito- del día 1 de di

ciembre, las siguientes iniciativas. 

Primera. 1 ,a totalidad de las iniciativas 

parlamentarias que h<Jbíendo sido objeto de 

calificación y admisión a trámite por la Mesa 

de la Cámara se hallen pendientes de trami

tación al tiempo de la conclusión del perío

do ordinario de sesiones, comprensivo de los 

meses de octubre y noviembre de 1994 . 
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-Estoy siguiendo Lis líneas de los acuerdos 

anteriores-. 

Segunda iniciativa. 1 _a totalidad de las ini·

ciativas parlamenL<Jrias que hubieran tenido 

entrada en el Registro de la Ccimara hasta la 

conclusión del período ordinario de sesio

nes, comprensivo de los meses de octubre y 
noviembre, aunque no hubieran sido objeto 

de calificación y admisión a trúmite por la 

Mesa de la Cámara a la fecha, y condicio

nando su virtualidad a la resolución posiliva 

de estos últimos <Jetos. Tengo que anunciar 

que la rvlesa de la Cámara se acaba de reu
nir, y ya ha calificado todo lo que había sido 

presentado con fecha de hasta ayer, Está ya 

calificado. Por lo tanto, ya no hay ninguna 

objeción en este punto. 

Y tercera inici<:Hiva. Además, todas aque

llas iniciativ<:Js pad3mentarias que tuvieran 

entrada en el Registro de la Cámara y fueran 

calificadas y admitidas a trámite por la Me·· 

sa, con posterioridad al inicio del período 

extraordinario, abierto con fecha de hoy, 

siempre que, a juicio de la Mesa y Junta de 

Ponavoccs, revisLm especial importancia y 

urgencia. 

Se propone su aprobación, 

l-tay turno de palabra para los Portavoces. 

Scnor Fraile Ruiz, tiene la palabra, 

SR, FRAILE RUIZ: Pues si, Para mostrar 

también el placer y la coincidencia con la 

propuesta de liJ Pn.:sidcncia. 

SR, l'RES!DENTI<:: (;racias, señor Fraile, 

¿Señor Sanz? 

SR, SANZ ALONSO: Sí, scf\or Presidente, 

Por aclarar me gustaría que, si es posible, la 

Presidencia nos indicase si la propuesta que 

hace en estos momentos coincide con la últi

ma propuesta de la última Diput<Jción Per

manente para abrir el período de sesiones, o 

hay algún matiz. 

SR, Pl~ESIDENTE: SL Gracias, señor Sanz 
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Alonso. 

lle de decir que esta propuesta es la que 

venimos habitualmente haciendo en las Di

putaciones Permanentes, pero que no coinci

de en todos sus extremos con la última se

sión, en la que hicimos un desmenuzamiento 

de temas. Yo creo que no sería necesario en 

trar a desmenuzar temas, porque _ya hemos 

dicho la toldlidad de las iniciativas parla· 

mentarías. Entonces yo ... En !;;¡ última sesión 

se desmenuzó este tema, y este otro tema y 

este otro tema en concreto. Yo creo que no 

haría falta, cuando se ha dicho !a totalidad 

de las iniciativas parlamentarias. 

¿Sí, señor Sanz? 

SR. SANZ ALONSO: Señor !'residente. Es 

que no entendía Ir¡ propuesta de la Presiden

cia. Porque en la anterior Diputación Per

manente las preguntas orales creo que tuvie· 

ron que decaer, y únicamente se admitieron 

-quiero recordar- las Proposiciones no de 

Ley y las Interpelaciones. r:ntonces quería, 

un poco, si había posibilidad ele justificar 

cuál era el cambio de criterio de la Presi

dencia a la hora de, ahora, dejar que todas 

las iniciativas se pudiesen debatir, y, ame

riormentc, en la última Diputación Perma

nente, el criterio era que aquellas preguntas 

-las preguntas orales- decayesen, y Única

mente se admitiesen Proposiciones no de 

Ley e Interpelaciones. 

SR. PRESIDENTE: Ouicro recordar que en 

aquella sesión se dijo, que se tendrían que 

revivir las preguntas y las lmerpelaciones, 

como me parece que se hizo en algunos ca
sos. Yo creo que no sería necesario entonces 

arbitrar una fórmula que obligase a los Gru 

pos a mañana presentar otra vez las mismas 

preguntas, para que la Mesa y la Junta de 

Portavoces dijera: Pues entran en período 

extraordinario. Y como no son, he mirado y 

no son, son muy pocas las preguntas que hay 

pendientes, me parece que sería más operati

vo, más ágil, el decir ... ¡Bueno! Pues todo lo 

que hay pendiente sigue -como era norma de 

siempre- en período extraordinario. 

¿Oue hay alguna modificación? l's el mo

mento de debatirlo y de acordarlo. L:s sim

plemente una propuesta de la Presidencia. 

SR. VIROSTA GAROZ: Si se me permite 

desde la Mesa una breve intervención. ¿Es 

reglamentariamente posible eso?, ¿o el Re

glamento dice que las preguntas, finalizado 

el período ordinario, las pregumas que no 

hayan sido contestadas decaen automática

mente y pasan a ser contestadas por escrito? 

Si el Reglamento dice lo que yo pienso que 

dice, el acuerdo que estamos tonumJo sería 

antirreglamentario. Por lo tanto, habrí<J que 

ir con el Reglamento y solicitar que esas pre

guntas Juego fueran, una vez. .. Pero que aho

ra decayesen. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. Simplemente, en 

principio nuestra propuesta, o nuestro crite~ 

rio en la última Diputación Permanente, 

coincide con el criterio que ha expresado la 

Presidencia en esta sesión. Por tanto, en 

principio, era satisfactorio para mi Grupo el 

hecho de que se haya cambiado de criterio 

con respecto a la última Diputación Perma

nente. 

En cualquier caso, por un matiz. Yo en

tiendo que el Reglamento dice, que si no se 

abre período extraordinario las preguntas 

decaen; pero si abt·e período extraordin<lrio, 

puede considerarse que se mantengan vivas 

tanto las preguntas como las Interpelaciones. 

Por tanto, si hay un acuerdo de la Diputa

ción Permanente en el cual se considera 

abierto el período extraordinario, y en ese 

acuerdo se coincide en que se mantengan vi

vas las iniciativas, no tienen por qué decaer 

obligatoriamente. 

SR. PRESIDENTE: Sct1or Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Me parece que 1~ 

aclaración es la siguiente. Yo estoy de acuer-

- .\ 155 . 
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do con la interpretación reglamentaria que 

hacía el señor Virosta. Pero -si mal no re

cuerdo- en alguna otra ocasión, para no 

complicar excesivamente la tramitación Je 

las preguntas que quedan pendiemes, b<Jsta

ba con un escrito de reiteración Je las rnis· 

mas por parte de los Grupos Parlamcntaríos. 

Con ello se respetaba el Reglamento, y se 

acogía también el espíritu de la propuesta de 

la Presidencia. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Entiende la Presi

dencia, en la obligación que tiene el Presi

dente de interpr·etar el l<eglamento, que 

ciertamente la obligación de decaer las pre

guntas está pensada en el Reglamento, sin 

saber si va a h<Jber o no período extraordina

rio. Terminado un período ordinario, esas 

preguntas decaen. 

No hay obligación de abrir I)Crímlo ex

traordinario. Es un recurso extraonJinario, 

que lo hemos convenido en ordinario en la 

Cámara por voluntad de la Cúrnar~J, pero no 

tendríamos obligación ninguna de abrir pe

ríodo extraordinario; en cuyo caso hoy las 

pregunLJs esas habrían decaído, y las Inter

pelaciones habrían decaído. 

Por lo tanto en este mornenro la Diputa

ción Permanente que suple al Pleno, que tie· 

nc la voluntad suprema de la Cámara, abre 

pcríoJo extraordillario, y decide que en el 

Orden del Día que puede decidir qué cosas 

entran entren unas preguntas, unas Interpe

laciones, y que entre toJo lo que había pen

diente. Por lo tanto este acto es soberano en 

la Cámara, y no se opone para nada al Re

glamento. Complernenta esa otra vertiente 

que yo decía. Al terminar un período ordi

nario, decaen esas iniciativas parlamentarias. 

No hay obligación de abrir período extraor

dinario. Se puede no abrir, o abrirlo para un 

tema nada mús, Presupuestos por ejemplo. 

Pero si la Cúmara decide abrirlo para todos 

los que estaban, la voluntad de la Cámara 

expresada aquí en la Permanente es válida y 

reglamentaria. 

¡,Sí, ser'\or Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Vamos a ver. Yo 

el criterio que quisiera expresar a esta Dipu

tación Permanente es el siguiente. Hoy esta

mos aquí reunidos porque ha finalizado un 

período; precisamente eso es lo que conlleva 

esta reunión, lu finalizución de un período 

para ver si abrimos otro o no lo abrimos. 

Por lo tanto cst{l claro, que un período de 

sesiones ha acabado. 

Según el Reglamento, el artículo 12-1.3 di

ce: 11 Finalizado un período de sesiones las 

preguntas pendientes se tra.mitarán como 

preguntas con respuesta por escrito, a con

testar antes de la it1iciación del siguiente pe

ríodo de sesiones." Cuando dice eso el Re

glamento, yo creo que es bastante claro. Es 

decir, que finalizado un periodo, las pregun· 

tas se tras\adarún ;¡ preguntas para ser con

testadas por escrito. Yo creo que el Regla

mento ahí es bastante contundente. 

Y yo entiendo que lo que deberíamos ha

cer es aplicar el Reglamento. Porque cual

quier otra cuestión que nosotros hiciéramos 

aquí -como decía la Presidencia, somos ca· 

paces, o podemos, tenernos posibilidades de 

hacer cualquier otra interpretación-, cual

quier otra cuestión que hiciéramos, iría en 

contra del Reglamento. 1 ,o que sería lógico 

sería que si la Diputación en general, la Di

putación Permanente, que representa a la 

Diputación Gencr¡¡l, cstuviérarnos en desa

cuerdo con este concepto modific<lramos el 

Rcglarnento. Pero mientras el Reglamento 

exista tal cual, nosotros creo que tenemos la 

obligación de aplicarlo. Y yo entiendo que la 

aplicación del Reglamento es la que yo ex

plico, no la que explica la !'residencia. Por 

lo tanto, yo anuncio que si del debate no 

surge otra explicación que a nosotros nos 

convenza, y que nos dé a entender que esta

mos en un error, en una equivocación, noso~ 

tros votaríamos en contra de que las respues

tas o las preguntas orales se mantuvieran co

rno tales preguntas orales; entre otras razo-

.11 ')(> . 
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nes por no ~clllar un precedente, que yo 

creo que IIUIH'il h:t ILthido. ('¡eo. r\ no ;.,cr 

que se me demuestre lo contrario. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. Manii'cstar breve 

mente que ha sido la norma habitual hasta 

ahora, excepto en la última Diputación Per

manente. Siempre, en todos los períodos ex 

traordinarios nunca ha sido neeesario reite

rar el mantener las preguntas orales, ni si

quiera reiter<Ji" y mantener las Interpelacio

nes. 
Pero en cualquier caso a 1ní me parece 

que estamos discutiendo algo, que no creo 

que merezca dedicJrle mucho tiempo. Por 

tantO este (Jrupo, por faci!it<lr!C el i!LUCrdo, 

se somete a cualquier consideración de los 

Grupos mayoritarios. 

SU. PnESIDENTE: Sí, sei'íor Fraile, y termi

namos ya el debate. 

sn. FRAILE Rli!Z: Si. Yo ICi\crar la pro~ 

puest<J que h;JCÍa antes, buscando una apt-o

ximación de las dos intcrpretaciunes, t<HltO la 

del señor Virosta, que -repito- coincido con 

esa interpretación, y también, y también, con 

la voluntad ""'"irestada de que todos los 

asuntos parlamentarios pasen a período {~X

traordinario. Por lo tanto estimo, y creo que 

se ha hecho en más de una ocasión, que bas

taría con un escrito: un escrito donde cada 

Grupo reiterara todos los asunto::; pendientes 

que tiene, para que en el período extraordi

nario se incluyeran las pregunus, que es el 

tema que nos ocupa de discusión. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Yo creo que estiÍ 

el terna suficientemente debatido. Las postu

ras cst;Jn <tccrcdd<IS. 1 :stamo.-. d icicndo lo 

mismo. l~s decir, estamos buscando una fór 

mula con la cual, esta propuesta de que todo 

lo que hay pendiente continúe ~icndo objeto 

de trúmite parlamentario. Por lo t<llllO para ... 

Le he dado una explicación de cómo a mi 

Juicio no veía llll<t absoluta necesidad de rei" 
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teración de temas, si la Permanente sel'ialaba 

el 01dcn del Día. 

Pero para ser quiz;]s mús rigurosos con la 

letra, con la letra, que no con el espíritu -en

tiendo- del Reglamento, vamos a hncerlo así. 

Vamos aJar por decaídas las preguntas e In

terpelaciones. Pero con un escrito de los 

Portavoecs que presenten a la t\1esa reaviva 

r{Jn los ternas, y continuarán entonces siendo 

objeto de tratamiento parlamentario en este 

período extraordinario. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Si se me permite, 

un inciso. La cosa no es wn banal. Yo creo 

que es una cuestión de concepto. Porque 

una cosa es que cerremos un período y abra 

rnos otro, y otra cosa es que demos COIHinui

dad al anterior qut~ es lo que succ.dcría si ha 

cemos lo que estamos proponiendo. Es dt> 

cir, no <:erramos Ull período y abrimos el :-:.i-· 

guientc. Lo que hacemos es decir: ¡Bueno! 

Tenía que haber acabado e! período, pc1 o 

no acaba, continuarnos con el período. Y yo 

creo que ése es el concepto, que no es el ló 

gieo. U lógico ... l·s decir, cerramos un pe 

ríodo, que se cierra el día 30, y abrimos un 

período hoy día 1, ó mañana dí;t 2, ó m;u1a 

na dítJ J -como queramos-. Abrimos un pe" 

ríodo nuevo. Y e~a interrupción tiene que 

conllev'ar algunos !r<::imites, entre ellos el de 

la reiteración de esas preguntas. Porque si 

no, si no lo hacemos así, lo que estamos ha 

cicndo -insisto" nu es cerrar un período y 

abrir otro, es dar Lonlinuidad al mismo. Y 

eso es antirrcglamcntnrio y ;mtiest<ttutttliO. 

sn. l'RESlDENTF: Bien, se\Íor Virosl;l. Yo 

entiendo que estú el tema suficientemente 

debatido. Es una cuestión que tiene no poco 

de scm<1ntica, en el sentido de que :-,llll inter

pretaciones para decir la misma co:-,,1. 

Es la costumbre p.:trlamcntaria, conveni 

da ya a mi juicio en Ley, porque toda cos 

Lumbre parlarnentaria ya echa r;1iccs y :-.t' 

convierte en Ley parlamentaria. Y esto es. 

esta costumbre data de la 1 l.cgi~!atura, de 
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que terminado un período ordinario se abre 

sin solución de continuidad uno cxtnmrdina

rio para continuar. Porque todos somos 

conscientes que los cuatro meses que nos 

impone de período ordinario, que nos impo

ne el Estatuto, pues son realmente muy po

cos. En un momento pudo ser v;ilida aquella 

idea, pero son muy pocos para la actividad 

parlamentaria que requiere todo el curso, to

do el curso. 

Bien. Pues sometemos a votación esta ini-

ciativa, con esta puntualización de que debe·

rún ser reiteradas ante la Mesa de la (\]mara 

las iniciativas que traten de preguntas parla· 

mentarías e 1 nterpelaciones. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la 

sesión. 

(Eran las once horas y diez minutos). 

.\ISK -
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